
Formar profesionales que posean

conocimientos, habilidades y destrezas

que le permitan resolver problemas

Jurídicos Sociales mediante

instrumentos conceptuales, teóricos y

prácticos desarrollados científicamente.

Perfil del
egresado

Maestria en Derecho
Penal y Procesal Penal

Consiste en un estudio de postgrado

con orientación en las áreas del

conocimiento del Derecho Penal y

Procesal Penal, tiene un enfoque

profesionalizante; por lo que pretende

formar profesionales capaces de ejercer

la abogacía ante los tribunales de

justicia, Ministerio Público y demás

órganos persecutores de delitos; al

mismo tiempo los egresados tendrán la

capacidad de desempeñarse como

asesores, peritos y litigantes en la

materia penal y procesal penal.

Perfil de la
Maestria


